
CONSIDERANDO 

Primero. Con base en el artículo 115 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, que señala 

las facultades del municipio. 

Segundo. Que la Secretaría De Contraloría del Estado De Hidalgo considera la necesidad de crear un 

código donde estén plasmadas las directrices a las que deba quedar sujeta la actuación de los 

servidores públicos en el desempeño de sus funciones. 

Tercero. Que el Plan Municipal de Desarrollo de Nuestro Municipio; establece como base de nuestra 

política administrativa los principios éticos, factores ineludibles en el quehacer del servidor público. 

Cuarto. Que dicho código de Ética será complementario de las legislaciones existentes en lo que 

respecta a las actividades que realiza el servidor público. 

 

Código de Ética de los Servidores Públicos Municipales de Actopan, Hidalgo. 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Este Código tiene por objeto fundamentalmente normar la conducta de los servidores 

públicos en el Municipio de Actopan, Hgo., a través de los principios éticos que han de regir el 

ejercicio de sus funciones en la administración pública. 

I.- Dar a conocer a los servidores públicos del Municipio de Actopan, Hgo., sus obligaciones 

de carácter ético, garantizando a la sociedad el correcto, honorable y adecuado desempeño de la 

función pública con la finalidad de fortalecer las instituciones que conforman la Administración 

Pública Municipal. 

II.- Los principios, valores y demás disposiciones previstas en el presente Código de Ética, 

son de observancia general para todos los servidores públicos del Municipio de Actopan, Hgo., 

cualquiera que sea su nivel jerárquico o especialidad, sin perjuicio de los establecidos en otras 

normas o disposiciones que regulen el desempeño de sus funciones. 

III.- Toda persona que ingrese o se encuentre adscrita como Servidor Público, deberá 

conocer el presente Código de Ética, en el ejercicio de sus funciones. 

IV.- Para efecto de este Código de Ética, las expresiones “funcionarios públicos”, “empleado 

público” y “servidor público”, tendrá el mismo significado. 

Artículo 2. Todo servidor público que conozca de cualquier hecho contrario a la normatividad 

dispuesta en el presente código de Ética, que atente contra los principios contenidos en el Capítulo 

II, artículo 3 de este Código, está en el deber de informar a sus superiores de la dependencia u 

organización en el que preste sus servicios el presunto infractor. 

 



CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS ÉTICOS DEL SERVIDOR PÚBLICO 

Artículo 3. Para efecto de este Código son Principios rectores de los deberes y conductas de los 

servidores públicos respecto a los principios y valores éticos que han de regir el ejercicio de sus 

funciones: 

1. Legalidad.       13. Integridad. 

2. Honradez.       14. Respeto. 

3. Lealtad.       15. Tolerancia. 

4. Imparcialidad y objetividad.     16. Idoneidad. 

5. Eficiencia.       17. Equidad de género. 

6. Prudencia.       18. Colaboración. 

7. Compromiso.      19. Obediencia. 

8. Responsabilidad.      20. Obligación de denunciar. 

9. Dignidad y decoro.      21. Puntualidad. 

10. Transparencia y discreción.     22. Uso adecuado de los bienes y 

11. Justicia recursos.     23. Entorno cultural y ecológico. 

12. Igualdad.    

     

Artículo 4. Todo servidor público tendrá como prioridad el principio de honestidad y transparencia, 

teniendo en cuenta de que el ejercicio de las funciones públicas administrativas que ejerza pueda 

combinar todos los principios a que se hace referencia. 

Artículo 5. LEGALIDAD: El servidor público debe ejercer sus funciones con estricto apego al marco 

jurídico vigente, por lo tanto, se encuentra obligado a conocer, respetar y cumplir con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 

Hidalgo; demás leyes y reglamentos que de ellas emanen. 

Artículo 6. HORANDEZ: En el desarrollo de sus actividades, los servidores públicos deben actuar con 

rectitud, sin pretender obtener con base en el cargo, empleo o comisión que desempeñan ventaja 

o provecho alguno, para sí o para terceros. 

Artículo 7. LEALTAD: Todo servidor público debe ser fiel a los principios éticos del servicio público y 

lealtad a los Ciudadanos. 

Artículo 8. IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD: El servidor público actuará sin conceder preferencias 

o privilegios indebidos a organización o persona alguna. Su compromiso es tomar decisiones y 



ejercer sus funciones de manera objetiva, sin prejuicios personales y sin permitir la influencia 

indebida de otras personas. 

Artículo 9. EFICIENCIA: La actividad del Servidor Público será responsable, puntual y oportuna. Así 

como su gestión en apego a los planes y programas establecidos, utilizándolos de forma adecuada, 

para obtener los mayores resultados con la mínima inversión, a fin de que el Municipio alcance su 

objetivo de proveer bienestar y calidad en los servicios que presta a la sociedad. 

Artículo 10. PRUDENCIA: En aquellos casos en que el servidor público se encuentre ante situaciones 

no previstas por las leyes, éste deberá proceder con cautela y objetividad en el desarrollo de sus 

actividades. 

Artículo 11. COMPROMISO: Los servidores públicos deberán procurar durante el desarrollo de sus 

funciones, que su gestión vaya más allá del simple desarrollo de sus funciones, generando que el 

ejercicio de sus actividades sea efectivo, eficaz. 

Artículo 12. RESPONSABILIDAD: El servidor público se encuentra obligado a cumplir con esmero, 

cuidado y atención todas sus funciones, reconociendo y aceptando las consecuencias de los hechos 

que ha realizado, en armonía con los principios y valores previstos en este Código. 

Artículo 13. DIGNIDAD Y DECORO: El servidor público debe observar una conducta digna y 

decorosa, actuando con sobriedad y moderación en el desarrollo de sus actividades; en 

consecuencia, su manera de conducirse hacia el ciudadano y con los demás funcionarios, debe ser 

con pleno respeto y cordialidad. 

Artículo 14. TRANSPARENCIA Y DISCRECION: El servidor público debe velar por que se garantice 

plenamente la transparencia del servicio público y el derecho fundamental de toda persona al 

acceso a la información pública; observando las disposiciones previstas en la ley de la materia. 

Artículo 15. JUSTICIA: El servidor público debe conocer y conducirse invariablemente con apego a 

las normas jurídicas inherentes a la función que desempeña, ser objetivo e imparcial y respetar el 

estado de derecho de todo ciudadano. 

Artículo 16. IGUALDAD: El servidor público debe ser imparcial, no debe realizar actos 

discriminatorios en su relación con el ciudadano o con los demás servidores públicos, otorgando a 

todas las personas igualdad de trato en igualdad de situaciones. Se entiende que existe igualdad de 

situaciones cuando no median diferencias que, de acuerdo con las normas vigentes, deben 

considerarse para establecer alguna preferencia. Este principio se aplica también a las relaciones 

que el servidor público mantenga jerárquicamente. 

Artículo 17. RESPETO: Es la actitud que todo servidor público debe guardar frente a los demás, a 

efecto de aceptar, comprender y considerar durante el ejercicio de sus funciones los derechos, 

libertades y cualidades que cada individuo posee, reconociendo de esta manera el valor de la 

condición humana, lo que le permitirá poder brindar a los miembros de la sociedad un trato digno, 

cortés, cordial y tolerante. 

Respeto en el centro de trabajo a él y hacia los demás; esto corresponde a cuidar de la imagen que 

el Servidor Público debe tener para desempeñar y propiciar un ambiente armónico, preservando y 



cuidando la higiene personal, el vestido adecuado y cómodo; así como, el buen y correcto hablar en 

el cumplimiento de sus actividades laborales. 

Artículo 18. INTEGRIDAD: Todo servidor público debe ejercer sus funciones con plena rectitud y 

propiedad, atendiendo siempre la verdad, la credibilidad y confianza en las instituciones de la 

sociedad. 

Artículo 19. TOLERANCIA: El servidor público debe respetar las ideas, creencias y prácticas de la 

sociedad, observando un grado de tolerancia superior al ciudadano y la opinión pública, con 

respecto a las opiniones y críticas. 

Artículo 20. IDONEIDAD: Desarrollar las actividades que le sean encomendadas con 

profesionalismo, técnica, legalidad y moral, necesaria que propicie el adecuado ejercicio de la 

administración pública. Ninguna persona debe aceptar ser designada en cargo para el que no tenga 

la capacidad y disposición para el buen desempeño o ejercicio del mismo. 

Quién disponga la designación de un servidor público, deberá verificar que éste, es apto para 

desempeñar la función que pretende asignarse. 

Artículo 21. EQUIDAD DE GÉNERO: Brindar igualdad de oportunidades en la toma de decisiones, 

desempeño laboral, capacitación profesional e intelectual, sin distinción de género, constituyendo 

una cultura de equidad entre todos los integrantes del servicio público. 

Artículo 22. COLABORACION: El servidor público que se encuentre ante situaciones extraordinarias, 

deberá realizar aquellas tareas que por su naturaleza o modalidad no sean las estrictamente 

inherentes a su cargo; siempre que ellas resulten necesarias para mitigar, neutralizar o superar las 

dificultades que enfrente el Poder Ejecutivo. 

Artículo 23. OBEDIENCIA: El servidor público debe dar cumplimiento a las órdenes que en el 

ejercicio de sus funciones le dicte su superior jerárquico, siempre y cuando estén dentro de sus 

funciones. 

Artículo 24. OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR: El servidor público debe denunciar ante su superior o las 

autoridades correspondientes, los actos que tuviera conocimiento que pudieran causar algún 

perjuicio o constituir un delito o violaciones a cualquiera de las disposiciones contenidas en el 

presente código o legislación vigente. 

Artículo 25. PUNTUALIDAD: El servidor público deberá de asistir con puntualidad al desempeño 

diario de sus actividades, respetando el horario establecido. 

Artículo 26. USO ADECUADO DE LOS BIENES Y RECURSOS: El servidor público debe proteger y 

conservar los bienes que se le asignen, utilizando los que le fueran asignados para el desempeño de 

sus funciones de manera racional, evitando su abuso, derroche o desaprovechamiento; utilizarlos 

exclusivamente en beneficio de la institución, sin que pueda emplearlos o permitir que otros lo 

hagan para fines particulares o propósitos que no sean aquellos para los cuales hubieran sido 

específicamente destinados. 



Artículo 27. ENTORNO CULTURAL Y ECOLÓGICO: El servidor público debe pugnar en beneficio de 

su entorno, asumiendo una actitud de respeto, defensa y preservación, evitando en todo momento 

la afectación de nuestro patrimonio cultural y del medio ambiente en nuestro Estado. 

CAPÍTULO III 

CONFLICTO DE INTERESES 

Artículo 28. Los servidores públicos se abstendrán de participar en acciones que pudieran afectar a 

la seguridad, la independencia y la imparcialidad de su actuación pública. 

Artículo 29. Los servidores públicos se abstendrán de solicitar, aceptar o admitir dinero, beneficios, 

regalos, favores, promesas u otras ventajas, que fomenten o contribuyan al menoscabo de la 

imparcialidad y de la honradez, para: 

I. Hacer, retardar o dejar de hacer tareas relativas a sus funciones; y 

II. Hacer valer su influencia ante otras personas al servicio público a fin de que éste o éstas 

hagan, retarden o dejen de hacer tareas relativas a sus funciones. 

Artículo 30. Los servidores públicos podrán aceptar o admitir beneficios siempre que sean: 

I. Reconocimientos protocolarios recibidos de los gobiernos federal o local, organismos 

internacionales o entidades sin fines de lucro, en las condiciones en las que la Ley o la costumbre 

oficial lo admitan; 

II. Los gastos de viaje y estadía recibidos de instituciones de enseñanza o entidades sin fines 

de lucro, para el dictado de conferencias, cursos o actividades académico-culturales, o la 

participación en ellas, siempre que ello no resultara incompatible con las funciones del cargo o 

prohibido por normas especiales; y 

III. Los regalos o beneficios que por su valor exiguo y de menor cuantía, se realicen por 

razones de amistad o relaciones personales con motivo de acontecimientos en los que resulta usual 

efectuarlos y que no sean considerados como un medio tendiente a afectar la recta voluntad del 

servidor público. 

CAPITULO IV 

DE LAS REGLAS DE INTEGRIDAD 

Artículo 31. Las reglas de integridad son acciones para delimitar las conductas de los servidores 

públicos en situaciones específicas, absteniéndose de participar en las que pudieran afectar la 

seguridad, la independencia y la imparcialidad de su actuación pública. 

Artículo 32. Los servidores públicos que desempeñen un empleo, cargo, comisión o función, 

deberán conducir su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, colaboración, humildad y con 

una clara orientación al interés público. 

Se vulnera esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, al incurrir en alguno de los siguientes 

supuestos: 



I. Dejar de ejercer las atribuciones y facultades que les impone el servicio público y que les 

confieren los ordenamientos legales y normativos correspondientes; 

II. Adquirir para sí o para terceros, bienes o servicios de personas u organizaciones 

beneficiadas con programas o contratos gubernamentales, a un precio notoriamente inferior o bajo 

condiciones de crédito favorables, distintas a las del mercado; 

III. Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo la promesa de 

recibir dinero, dádivas, obsequios, regalos o beneficios personales o para terceros; 

IV. Utilizar las atribuciones de su empleo, cargo, comisión o funciones para beneficio 

personal o de terceros; 

V. Ignorar las recomendaciones de los organismos públicos protectores de los derechos 

humanos y de prevención de la discriminación, u obstruir alguna investigación por violaciones en 

esta materia; 

VI. Hacer proselitismo en su jornada laboral u orientar su desempeño laboral hacia 

preferencias político electorales; 

VII. Utilizar recursos humanos, materiales o financieros institucionales para fines distintos a 

los asignados; 

VIII. Obstruir la presentación de denuncias administrativas, penales o políticas, por parte de 

compañeros de trabajo, subordinados o de ciudadanos en general; 

IX. Asignar o delegar responsabilidades y funciones sin apegarse a las disposiciones 

normativas aplicables; 

X. Permitir que servidores públicos subordinados incumplan total o parcialmente dentro de 

su horario laboral; 

XI. Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros servidores públicos como a toda 

persona en general; 

XII. Actuar como abogado o procurador en juicios de carácter penal, civil, mercantil o laboral 

que se promuevan en contra de instituciones públicas de cualquiera de los tres órdenes y niveles de 

Gobierno; 

XIII. Dejar de establecer medidas preventivas al momento de ser informado por escrito 

como superior jerárquico, de una posible situación de riesgo o de conflicto de interés; 

XIV. Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar, extorsionar o amenazar a personal 

subordinado o compañeros de trabajo; 

XV. Desempeñar dos o más puestos o celebrar dos o más contratos de prestación de 

servicios profesionales o la combinación de unos con otros, sin contar con dictamen de 

compatibilidad; 

XVI. Dejar de colaborar con otros servidores públicos y de propiciar el trabajo en equipo 

para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales; 



XVII. Obstruir u obstaculizar la generación de soluciones a dificultades que se presenten para 

la consecución de las metas previstas en los planes y programas gubernamentales; y 

XVIII. Actuar de forma ostentosa, incongruente y desproporcionada a la remuneración y 

apoyos que perciba con motivo del cargo público. 

Artículo 33. Los servidores públicos que tengan bajo su responsabilidad información pública, 

deberán conducir su actuación conforme al principio de transparencia y resguardarán la 

documentación e información gubernamental. 

Se vulnera esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, al incurrir en alguno de los siguientes 

supuestos: 

I. Asumir actitudes intimidatorias frente a las personas que requieren de orientación para la 

presentación de una solicitud de acceso a información pública; 

II. Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y 

expedita las solicitudes de acceso a información pública; 

III. Declarar la incompetencia para la atención de una solicitud de acceso a la información 

pública, a pesar de contar con atribuciones o facultades legales o normativas; 

IV. Declarar la inexistencia de información o documentación pública, sin realizar una 

búsqueda exhaustiva en los expedientes y archivos institucionales bajo su resguardo; 

V. Ocultar información y documentación pública en archivos personales, ya sea dentro o 

fuera de los espacios institucionales; 

VI. Alterar, ocultar o eliminar de manera deliberada, información pública; 

VII. Permitir o facilitar la sustracción, destrucción o inutilización indebida, de información o 

documentación pública; 

VIII. Proporcionar indebidamente documentación e información confidencial o reservada; 

IX. Utilizar con fines lucrativos las bases de datos a las que tenga acceso o que haya obtenido 

con motivo de su empleo, cargo, comisión o funciones; 

X. Obstaculizar las actividades para la identificación, generación, procesamiento, difusión y 

evaluación de la información en materia de transparencia proactiva y gobierno abierto; y 

XI. Difundir información pública en materia de transparencia proactiva y gobierno abierto 

en formatos que, de manera deliberada, no permitan su uso, reutilización o redistribución por 

cualquier interesado. 

Artículo 34. Los servidores públicos que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función o a 

través de subordinados, participen en contrataciones públicas o en el otorgamiento y prórroga de 

licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, deberán conducirse con transparencia, 

imparcialidad y legalidad; orientarán sus decisiones a las necesidades e intereses de la sociedad y 

garantizarán las mejores condiciones para el Municipio. 



Se vulnera esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, al incurrir en alguno de los siguientes 

supuestos: 

I. Omitir declarar, conforme a las disposiciones aplicables, los posibles conflictos de interés, 

negocios y transacciones comerciales que de manera particular haya tenido con personas u 

organizaciones inscritas en el Padrón de Proveedores, Arrendadores y Prestadores de Servicios de 

la Administración Pública Estatal y en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas; 

II. Dejar de aplicar el principio de equidad, en la competencia que debe prevalecer entre los 

participantes dentro de los procedimientos de contratación; 

III. Formular requerimientos diferentes a los estrictamente necesarios para el cumplimiento 

del servicio público, provocando gastos excesivos e innecesarios; 

IV. Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias que representen ventajas o 

den un trato diferenciado a los licitantes; 

V. Favorecer a los licitantes teniendo por satisfechos los requisitos o reglas previstos en las 

invitaciones o convocatorias cuando no lo están; simulando el cumplimiento de éstos o 

coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo; 

VI. Beneficiar a los proveedores sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en las 

solicitudes de cotización; 

VII. Proporcionar de manera indebida información de los particulares que participen en los 

procedimientos de contrataciones públicas; 

VIII. Ser parcial en la selección, designación, contratación, y en su caso, remoción o rescisión 

del contrato, en los procedimientos de contratación; 

IX. Influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie a un 

participante en los procedimientos de contratación o para el otorgamiento de licencias, permisos, 

autorizaciones y concesiones; 

X. Evitar imponer sanciones a licitantes, proveedores y contratistas que infrinjan las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Enviar correos electrónicos a los licitantes, proveedores, contratistas o concesionarios a 

través de cuentas personales o distintas al correo institucional; 

XII. Reunirse con licitantes, proveedores, contratistas y concesionarios fuera de los 

inmuebles oficiales, salvo para los actos correspondientes a la visita al sitio; 

XIII. Solicitar requisitos sin sustento para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 

autorizaciones y concesiones; 

XIV. Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión 

que se realice para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones; 



XV. Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la 

gestión que se realice para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 

concesiones; 

XVI. Dejar de observar el Protocolo de Actuación de los Servidores públicos que intervienen 

en Contrataciones Públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 

concesiones para el Municipio de Actopan; Hidalgo; y 

XVII. Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de contratos 

gubernamentales relacionados con la dependencia o entidad que dirige o en la que presta sus 

servicios. 

Artículo 35. Los servidores públicos que, con motivo de su empleo, cargo, comisión, función o a 

través de subordinados, participen en el otorgamiento y operación de subsidios y apoyos de 

programas gubernamentales, garantizarán que la entrega de estos beneficios se apegue a los 

principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y respeto. 

Se vulnera esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, al incurrir en alguno de los siguientes 

supuestos: 

I. Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de programas de 

subsidios o apoyos de la dependencia o entidad que dirige o en la que presta sus servicios; 

II. Permitir la entrega o entregar subsidios o apoyos de programas gubernamentales, de 

manera diferente a la establecida en las reglas de operación; 

III. Brindar apoyos o beneficios de programas gubernamentales a personas, agrupaciones o 

entes que no cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidad establecidos en las reglas de 

operación; 

IV. Proporcionar los subsidios o apoyos de programas gubernamentales en periodos 

restringidos por la autoridad electoral, salvo casos excepcionales por desastres naturales o de otro 

tipo de contingencia declarada por las autoridades competentes; 

V. Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión del 

subsidio o apoyo del programa, lo cual incluye el ocultamiento, retraso o entrega engañosa o 

privilegiada de información; 

 

VI. Discriminar a cualquier interesado para acceder a los apoyos o beneficios de un 
programa Federal, Estatal y o Municipal; 

 
VII. Alterar, ocultar, eliminar o negar información que impida el control y evaluación sobre 

el otorgamiento de los beneficios o apoyos a personas, agrupaciones o entes, por parte de las 
autoridades facultadas; y 

VIII. Entregar, disponer o hacer uso de la información de los padrones de beneficiarios de 

programas gubernamentales, diferente a las funciones encomendadas. 



Artículo 36. Los servidores públicos que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función 

participen en la prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios, atenderán a los usuarios 

de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial. 

Se vulnera esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, al incurrir en alguno de los siguientes 

supuestos: 

I. Ejercer una actitud contraria de servicio, respeto y cordialidad en el trato, incumpliendo 

los protocolos de actuación o atención al público; 

II. Otorgar información falsa sobre el proceso y requisitos para acceder a consultas, trámites, 

gestiones y servicios; 

III. Realizar trámites y otorgar servicios de forma deficiente, retrasando los tiempos de 

respuesta, consultas, trámites, gestiones y servicios; 

IV. Exigir, por cualquier medio, requisitos o condiciones adicionales a los señalados por las 

disposiciones jurídicas que regulan los trámites y servicios; 

V. Discriminar por cualquier motivo en la atención de consultas, la realización de trámites y 

gestiones, y la prestación de servicios; y 

VI. Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la 

gestión que se realice para el otorgamiento del trámite o servicio. 

Artículo 37. Los servidores públicos que participen en procedimientos de recursos humanos, de 

planeación de estructuras o que desempeñen en general un empleo, cargo, comisión o función, se 

apegarán a los principios de igualdad, legalidad, imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas. 

Se vulnera esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, al incurrir en alguno de los siguientes 

supuestos: 

I. Dejar de garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso al servicio público con base 

en el mérito; 

II. Designar, contratar o nombrar en un empleo, cargo, comisión o función, a personas cuyos 

intereses particulares, laborales, profesionales, económicos o de negocios puedan estar en 

contraposición o percibirse como contrarios a los intereses que les correspondería velar si se 

desempeñaran en el servicio público; 

III. Proporcionar a un tercero no autorizado, información contenida en expedientes del 

personal y en archivos de recursos humanos bajo su resguardo; 

IV. Suministrar información sobre los reactivos de los exámenes elaborados para la 

ocupación de plazas vacantes a personas ajenas a la organización de los concursos; 

V. Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas sin haber obtenido, previamente, 

la constancia de no inhabilitación; 



VI. Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas que no cuenten con el perfil del 

puesto, con los requisitos y documentos establecidos, o que no cumplan con las obligaciones que 

las leyes imponen a todo ciudadano; 

VII. Seleccionar, contratar, designar o nombrar directa o indirectamente como subalternos 

a familiares hasta el cuarto grado de parentesco; 

VIII. Inhibir la formulación o presentación de inconformidades o recursos que se prevean en 

las disposiciones aplicables para los procesos de ingreso; 

IX. Otorgar a un servidor público subordinado, durante su proceso de evaluación, una 

calificación que no corresponda a sus conocimientos, actitudes, capacidades o desempeño; 

X. Disponer del personal a su cargo en forma indebida, para que le realice trámites, asuntos 

o actividades de carácter personal o familiar ajenos al servicio público; 

XI. Presentar información y documentación falsa o que induzca al error, sobre el 

cumplimiento de metas de su evaluación del desempeño; 

 

XII. Remover, cesar, despedir, separar, dar o solicitar la baja de servidores públicos de 
carrera, sin tener atribuciones o por causas y procedimientos no previstos en las leyes aplicables; 
 

XIII. Omitir excusarse de conocer asuntos que pudieran implicar cualquier conflicto de 
interés; 

XIV. Evitar que el proceso de evaluación del desempeño de los servidores públicos se realice 

en forma objetiva y en su caso, dejar de retroalimentar sobre los resultados obtenidos cuando el 

desempeño de los servidores públicos sea contrario a lo esperado; y 

XV. Eludir, conforme a sus atribuciones, la reestructuración de áreas identificadas como 

sensibles o vulnerables a la corrupción o en las que se observe una alta incidencia de conductas 

contrarias a las previstas en el presente Código. 

Artículo 38. Los servidores públicos que, con motivo de su empleo, cargo, comisión o función, 

participen en procedimientos de baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles 

o de administración de bienes inmuebles, administrarán los recursos con eficiencia, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 

Se vulnera esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, al incurrir en alguno de los siguientes 

supuestos: 

I. Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes, cuando éstos sigan 

siendo útiles; 

II. Compartir información con terceros ajenos a los procedimientos de baja, enajenación, 

transferencia o destrucción de bienes públicos, sustituir documentos o alterar éstos; 

III. Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo, a cambio 

de beneficiar a los participantes en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e 

inmuebles; 



IV. Intervenir o influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie a 

algún participante en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

V. Tomar decisiones en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles, 

anteponiendo intereses particulares que dejen de asegurar las mejores condiciones en cuanto a 

precio disponible en el mercado; 

VI. Manipular la información proporcionada por los particulares en los procedimientos de 

enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

VII. Utilizar el parque vehicular terrestre o aéreo, de carácter oficial o arrendado para este 

propósito, para uso particular, personal o familiar, fuera de la normativa establecida por la 

dependencia o entidad en que labore; 

VIII. Utilizar los bienes inmuebles para uso ajeno a la normatividad aplicable; y 

IX. Disponer de los bienes y demás recursos públicos sin observar las normas a los que se 

encuentran afectos y destinarlos a fines distintos al servicio público. 

Artículo 39. Los servidores públicos que, con motivo de su empleo, cargo, comisión o función, 

participen en procesos de evaluación, se apegarán en todo momento a los principios de legalidad, 

imparcialidad y rendición de cuentas. 

Se vulnera esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, al incurrir en alguno de los siguientes 

supuestos: 

I. Proporcionar indebidamente la información contenida en los sistemas de información de 

la Administración Pública Municipal o acceder a ésta por causas distintas al ejercicio de sus 

funciones y facultades; 

II. Trasgredir el alcance y orientación de los resultados de las evaluaciones que realice 

cualquier instancia externa o interna en materia de evaluación o rendición de cuentas; 

III. Dejar de atender las recomendaciones formuladas por cualquier instancia de evaluación, 

ya sea interna o externa; y 

IV. Alterar registros de cualquier índole para simular o modificar los resultados de las 

funciones, programas y proyectos gubernamentales. 

Artículo 40. Los servidores públicos que, en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función, 

participen en procesos en materia de control interno, deberán utilizar y comunicar la información 

que generen de forma oportuna, confiable y de calidad, apegándose a los principios de legalidad, 

imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas. 

Se vulnera esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, al incurrir en alguno de los siguientes 

supuestos: 

I. Dejar de comunicar los riesgos asociados al cumplimiento de objetivos institucionales, así 

como los relacionados con corrupción y posibles irregularidades que afecten los recursos 

económicos públicos; 



II. Omitir diseñar o actualizar las políticas o procedimientos necesarios en materia de Control 

Interno; 

III. Generar información financiera, presupuestaria y de operación sin el respaldo suficiente; 

IV. Comunicar información financiera, presupuestaria y de operación incompleta, confusa o 

dispersa; 

V. Omitir supervisar los planes, programas o proyectos a su cargo, y en su caso, las 

actividades y el cumplimiento de las funciones del personal que le reporta; 

VI. Dejar de salvaguardar documentos e información que se deban conservar por su 

relevancia o por sus aspectos técnicos, jurídicos, económicos o de seguridad; 

VII. Ejecutar sus funciones sin establecer las medidas de control que le correspondan; 

VIII. Omitir o modificar procesos y tramos de control, conforme a sus atribuciones, en áreas 

en las que se detecten conductas contrarias al Código de Ética de la Administración Pública del 

Estado de Hidalgo; 

IX. Dejar de implementar, y en su caso, de adoptar, mejores prácticas y procesos para evitar 

la corrupción y prevenir cualquier conflicto de interés; 

X. Inhibir las manifestaciones o propuestas que tiendan a mejorar o superar deficiencias de 

operación, de procesos, de calidad de trámites y servicios, o de comportamiento ético de los 

servidores públicos; y 

XI. Eludir o establecer estándares o protocolos de actuación en aquellos trámites o servicios 

de atención directa al público o dejar de observar aquéllos previstos por las instancias competentes. 

Artículo 41. Los servidores públicos que, en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función, 

participen en procedimientos administrativos deberán contar con una cultura de denuncia y 

respetar las formalidades esenciales del procedimiento y la garantía de audiencia conforme al 

principio de legalidad. 

Se vulnera esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, al incurrir en alguno de los siguientes 

supuestos: 

I. Omitir notificar el inicio del procedimiento y sus consecuencias; 

II. Dejar de otorgar la oportunidad de ofrecer pruebas; 

III. Prescindir el desahogo de pruebas en que se finque la defensa; 

IV. Excluir la oportunidad de presentar alegatos; 

V. Omitir señalar los medios de defensa que se pueden interponer para combatir la 

resolución dictada; 

VI. Negarse a informar, declarar o testificar sobre hechos que le consten relacionados con 

conductas contrarias a la normatividad o al Código de Ética de la Administración Pública del 

Municipio de Actopan; Hidalgo; 



VII. Dejar de proporcionar o negar documentación o información que la autoridad 

competente le requiera para el ejercicio de sus funciones o evitar colaborar con éstos en sus 

actividades; y 

VIII. Inobservar criterios de legalidad, imparcialidad, objetividad y discreción en los asuntos 

de los que tenga conocimiento que impliquen contravención a la normatividad, así como a los 

criterios enunciados en este Código de Ética. 

Artículo 42. Los servidores públicos en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función, 

deberán cooperar con la dependencia o entidad en la que laboren y con las instancias encargadas 

de velar por la observancia de los principios y valores intrínsecos al servicio público, en el 

fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la sociedad. 

Son acciones que, de manera enunciativa y no limitativa, hacen posible propiciar un servicio público 

íntegro, las siguientes: 

I. Detectar áreas sensibles al riesgo o vulnerables a la corrupción; 

II. Proponer, en su caso, adoptar cambios a las estructuras y procesos a fin de inhibir 

ineficiencias, corrupción y conductas antiéticas; y 

III. Recomendar, diseñar y establecer mejores prácticas a favor del servicio público. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 43.- Los servidores públicos que, como resultado del incumplimiento de alguna de las 

disposiciones contenidas en este Código de Ética, se ubiquen en algún supuesto, responsabilidad 

prevista por la normatividad vigente, serán sancionados conforme a las normas legales que regulen 

el caso concreto. 

La Contraloría Municipal, por medio de su Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial, 

será el área encargada de vigilar, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento a lo establecido en el 

presente Código. 

Transitorios. 

Primero. - El presente Código entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

 

 

  LIC. FERNANDO ROIG LANGARICA. 

LIC. JUAN CARLOS GRANADOS LÓPEZ.  

LIC. OLGA YÁÑEZ RAMÍREZ. 


